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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número 106 

 
Único.- Se adiciona una fracción X Bis al artículo 22-4 de la Ley de Educación del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue: 
 
Artículo 22-4. ………………… 
 
I. a X. … 
 
X Bis. Promover programas que fortalezcan la educación ambiental para la sustentabilidad que 
integre el conocimiento de los conceptos y principios de las ciencias ambientales, el desarrollo 
sostenible, la prevención y combate del cambio climático, así como la generación de conciencia 
para la valoración del manejo, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales que 
garanticen la participación social en la protección ambiental; 

XI. a XIV. …… 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil veintidós.   

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, 
Diputada  Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 

 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 
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DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 106, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 

 

 
 

DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 107 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Calakmul, correspondiente al 
ejercicio fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 

 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso.  

T R A N S I T O R I O 
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Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   
 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 107, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  
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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 108 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Calkiní, correspondiente al ejercicio 
fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 

 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso. 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 108, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  

 
 

DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
NÚMERO 109 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Candelaria, correspondiente al 
ejercicio fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
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Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 

 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso.   

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 109, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 
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Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  

 
 

 
 

DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
NÚMERO 110 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Champotón, correspondiente al 
ejercicio fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 

 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso.  

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 110, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  

 
 

DECRETO 
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La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 111 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Escárcega, correspondiente al 
ejercicio fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable.  

 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso. 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
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LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 111, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  

 

 
 

DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
NÚMERO 112 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Hecelchakán, correspondiente al 
ejercicio fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 
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TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso.  

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 112, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  
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LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  

 
 

DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
NÚMERO 113 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Hopelchén, correspondiente al 
ejercicio fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 

 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso. 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   
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C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 113, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  

 

 
 

DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

NÚMERO 114 
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PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Palizada, correspondiente al 
ejercicio fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 

 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso.  

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
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LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 114, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  

 

 
 

DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

NÚMERO 115 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Tenabo, correspondiente al ejercicio 
fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 

 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso.  
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T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 115, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  
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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

NÚMERO 116 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Campeche, correspondiente al 
ejercicio fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 

 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso. 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 116, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  

 

 
 

DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
NÚMERO 117 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, correspondiente al 
ejercicio fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 
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SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 

  

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso.  

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil veintidós.   

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy 
María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 117, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 
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Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  

 
 

DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 

NÚMERO 118 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado, se califica la Cuenta Pública del Estado de Campeche, correspondiente al 
ejercicio fiscal que comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no 
afecta ni suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación 
aplicable. 

 

TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento 
hasta que se desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando 
oportunamente al Pleno del Congreso. 

T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil veintidós.   

 

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez 
May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

 

 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 118, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

NÚMERO 119 
Único.- Siendo los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veintidós, se clausura el tercer 
período ordinario de sesiones del primer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche. 

 
TRANSITORIO. 

 
Único.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa,Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez 
May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 119, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, el primer día del mes de agosto del año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil veintidós.   

 

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez 
May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

 

 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 118, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS.  
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